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Núm.

Comision 	 dé Ventas de Bienes Nacionales
de fi provincia de Córdoba.

ffidina. 66. 	 Jueves 15 de Setiembre de 187ö. 	 150 railkairriss..

DE LA PROVP CIA DE CORDÓBA.
II

-
Las leyes'y lárdisposiciOnes del Gobier-

• no son Obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
os demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 da Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id . 	  33 	 45 
Se is id. . . 	 . . 	 . 	 66 	 . • 	 . 90.
Un ago.. ;,. • . . 132 	 	  180

Se publica todos los dias escepto los Domindia.
(1 .;

Las leyes, órdenes y' anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos
(Ordenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)

	 entammormainirmi».

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CORDURA.

Nürd; 491.
OR: EN PUBLICO.

Los A l caldes, etnpleadOs de ór -
den público y Guardia civil, pro-.
cederán á la busca de una yegua
cuyas señas se expresan à conti-nuacion; y caso de ser habida la
remitirán á disposicion del señor
Alcalde primero popular de esta
ciudad con la persona ea cuyo po -
der se encuentre si no ofreciere las
garantías necesarias.

Cdrdoba 12 de Setiembre de 1870.
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Pelo negro, menos de la marca,
cerrada, lucera, bei'e con el supe-
rior, cola cortada ä los corhejones,
herrada eh la nalga izquierea for-
Mando una especie de O con una
cruz por cima.

....19CIINeeariblI13.111110nnn•••CUORMI.nn•n11.61541n4,212Mafflaar, r5*.

Núm. 505.
Ciptitatioa provincial de Córdoba.

•n•••

SUMINISTROS.
La Diputacion provincial, en

union del Uomisalio de guerra de
E sta plaza, ha procedido a seña;ar
el precio medio que deben liqui-
darse y abonarse las especies suaii-
nistiadas por los puebles á las tro-
pas del ejército y Guaria civil
transeun tes por los mismos durante
el mes de Agosto último, y han re-
sultado como término medio los si-
guientes:

Ptas. Cénts.

Racion de pan de 70
decagramos.. . 	 » 	 26.

Litro de cebada. . 	 » 	 19
Rii6granio de paja. 	 » 	 05Id. de leda. . . 	 „ 	 03Id. de carbon. . 	 » 	 07Litro de aceite.. 	 . - '' 	 99Le que se publiea en este pe-
riódico oficial para conocimiento
de los pueblos intei osados.

Núm. 506.
SUMINISTROS:

La Di pn taeion provincial, n el
deber imprescindible en que se ' en-
cuentra de velar por los intereses
de todos les pueblos, no puede con-
sentir la indiferencia con que mi-
ran los Ayuntamiento cabezas de
partido de esta provincia efservicio
de suministros en la parte relativa
ä la remision dé los estados quince-
nales que sirven de base ä esta cor-
poracien para sefia:ar el precio me-
dio š que deben liquidarse y-alió-
narse las especies cada mes, y ha
acordado prevenirles:

Primero. Que sin falta alguna
remitan por quincenas certificado
duplicado del precio á que se ha-
yan vendido las especies de sumi-
nistro en sus respectivas circuns-
cripciones.

Segundo. Que dichos certifica-
dos se redacten con extricta suje-
cion ä las unidades de especies y
monetaria que so expresan en la
circular que mensualmente publica
esta lliputacion.

Los señores Alcaldes y Secreta-
rios cuidarán, bajo su responsabi-
lidad, del exacto cumplimiento de
la presente circular; en la inteli-
gencia de que la Uiputacion harä
uso de las facultade,s que la ley le
concede, si en lo sucesivo no se eje-
cuta cen la regularidad debida este
importantísimo servicio.

Córdoba Ode Setiembre de 1870.
— El Presiuente, Julian de Zugasti.

1

 —El Secretario interino, Juan A.
Gonzalez Maza.

Por disposieion del Sr. Gefe de Administracioti
económica de está lietivincia, y en virtud de lo
dispuesto en lasleyes de 1 .° de Junio de 185 ; y 1 '1
de Julio de 185ü, e instrucciones para sti
miento, se Sa'can á püblica subasta, en el dia y
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 17 de Octubre de 1870, ante
el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la
derecha, y el Escribaey 11 4,,Yartuel Portera y
Cámara, y ue tenitredificio'eiz' las Casas consisto-
riales deesta ciudad , át las doce de su mañana.

Biene s de Corporaciones civiles.—Propios.
Partido de Fuente-Obejuna.—Beirnez.

Quiebra.

Fincas rústicas. 	 cuantia.
••••••• 	 •n•••• •••n••

Pesetas cénts.

Núm. 2840 del inventario. El arbolado existente
en una baza de tierra de 8 fanegas, de la propiedad de
don Pedro Narvaez, procedente del caudal de Propios de
Belma, que radica en e Cañal, termino de dicha villa;
y linda á N. desmontados de varios particulares, á L.
colada de la baza de Benito, ä S. tierras de don Pedro
Narvaez, y äP .. regajo de los Alarnos: consta do 12 en-
cinas, las que han sido capitalizadas por 4 peseta 25 cén-
timos de renta . anual que le han graduado los peritos en
28 pesetas 12 céntimos, y tasadas en. . . 	 30
tipo para la subasta.

Se subasta en quiebra de don José Sanchez, que la remató en subasta
de 7 de Junio de 1869 en 37 pesetas 50 céntimos, y le fué adjudicada per
la Junta superior (le Ventas en 4.° de Agosto dei mismo.

Núm. 2842 del inventario. El arbolado existente
en una haza de 8 t'arugas ce tierra, de ;a propiedad de
los herederos de Pedro Fernandez, que 'radica en el Ca-
ñal, de la anterior procedencia y término; y linda ti N.
desmontados de varios particulares, ä L. regajo de los
Alamos, ti 8. camino de Fuente-Obejuna, y 'P. tierra

•CÓ 'rdoba 14d S'etiembre de 1870.
El Presidente, Julian de Zugasti.
--El Secretario, Manuel Balles-
teros.
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• • 	 3-c,' 	 •de1856, y e! de loi peedios rúAieos conclui 'eo que . t'ea el ab (tel. erretidatnie4cor

• riente, a 	 toma' de posemon por el coniarado seitin „ la inisma 1,ey 
b * C 	 e-3

ePes.etas9.50 egtitiniAs!de y ente. 'anual que lerad tfa'cro el

	

perito en .)13 pesetas 75 eérttitnias-; y tár4ef. a en 
202 	 %.(a 	 • 	 Les eomeradores de fi qcS urlitúe_ 	 . .1.,od4 &Mo lo	 . erc3 ni d erra ar aS, a 4-'4901iebZl1

SINO despu s 	 habtr afianzalo 6 eagado ei !..•rea:1 0 total dei rematesetas 00 Celan-110s
Esta , iinea--figieWe rk su bastee-11- 15 de Abril-3e 18 y

11 de Julio del mismo, y no ha,biendo tenido postor, se
saca nuevamente por la cantidatide 181 pesetas 69 cén-
timos, que es el 85 por 100 del primer rematee¿ la mal tes

Dio de 1869 en 50 pesetas, y l e fué adj u l icada por la Junta superior de

	

Ventas ea 1.1 de 4gostoAgeloniseti r t u i‘e 	 ..%Nmt‘e9,1

: re, origen o clausulas 	 13U fuodacieep esp ipcioa 	 lat c 3paliardaa cola*diato, ya P. tierras de dort yr,edrá • Narvaez: consta de O 'je:Alial.h 	 vas• de sangre. ou
c

	encinas: han" Sido capitalizadzamer 1, peseta 59,centi • 	 ()j'AL 9b 	 Lo que se aclUiCi3 al 'tinco para conicitp,t, 'N% fiaLte q u ,qqiera u interesarae eamas' de renta anual que le ira 	 ir' 	 pe-
tiie

e e 	 . 	 • la adquelcion telas fincas ins-rtas ea el prnedlis e anuncia.setas 75 céntimos, y tas,adase9twAlo,fi 41 Alft aJec 	 ,0!35i)tp
tipo pare la subasta -

eze

"a'rite rieres 'han sitio tasai s• epalla la venta par
.sepeçii,o Agrit etisor don, .J aloe ekekpoo. klUUSI% 	 Ze5

2.' N o podrat 	 hacer po stura los c ine sean de udor es a la Hacienda como egun-

de Manual Lozano: consta de 56 encioas y 12 chaparros :
cuyo arbolado ha sido tasado en 145 peseta ., , y capitali -
zado por les 6 pesetas ;.-50 céntimas de renta anual que le
han graduado los peritos en ..... . . 	 . 	 . . 	 146 95
tipo para la subasta. 	 ee 	 - e7:-•-e,..

e subasta en quiebra de dea José Sanchez, que la remató en 7 de .•:
Junio de 1869 en 150 peseta, y le fuó. a.djudicada por la Junta superior 1
de Ventas en 1 ° de Agosto del mismo. 	 .2.aii''. I

	Núm. 2843 del inventario El arbolado existente 	 1
Ien una itia de 10 fanegas de tierra, de la propiedad de

'don Maullei Lezano, que radica en el Cañal, de la ante
rioe procedencia y término; y linda á. N. y P. desmonta-
dos de va rios particulares, n L. tierras de den Juan Ga-
Jan Zamorano, y ä S. camino de Fuente-Obej una: cons-
ta de 17 encinas v 6 chanarros.: . cetiarbolado. ha sido
capitalizadopor la" ,-; 2 pesetesele rentiikumat que le han
graduado los patitos en 45 pesetas, ita ., aato en. .
tipo para la stedea. - ., •

Se subasta en quiebra de don .1 s.": e ! anchez, que la remató en 7 de
Je! ie de 1869 en 52 pesetas 50 céntimos, y le fié adjudicada por la .
Junta superior de Ventas en !.° Agoste del mismo..„.teme.,....e.f..,em.,!:- ,.. . ..

91?-1-'-e'Nfifif.-e8V7VériTilr7tifirio. El arbolado .existente
eii un a v,e.reda0, co,Vchd9r7.,fanecasde tierea, •Iu e radie.aP,etiMITSTAalj

'115.11g31/9 eVilegea 	 ef.) 	 inPf4ue.1.1Sed". de - 4, an.Wrier proce- , 	 . 	 --
11V6151h Y té. thi últSki a,a- n N,..I parte e 11a,ilt3C,11 a ye r edaalard .bl. 3'1 21

. 	 . 	

>

1.91:1:196r ;riind idélftii ". , ' 'ä S. ri ) dtiadiato„.j,r 4 P. tierras
erife i;onJnirer ckftl;releetano: consta "de 76 ebcinns,_ y 2i,
aglitä¡íarros:'ellOtebüttitto ha' '4iele eä.iiiteizado por ',1a,s 9

ekiliatus 'va estaeettbasta. . . . . . 	 Ißte. 41110 (10.1ei 'ft.9 	 4. 	 Se conde;au como bine' ði
 

Corporac:ones civilles,101 , mv-ex t iagaido pa.e - F i865 . tasfa eh quiebra de don José Sanchez, q le la ' remató 'ea 7 de 	 trimonio de la Çorona,..los de preln0S, B , neficen.'ia 6 Icaelcion P tiWifa k(i jCuyos pro-Junio de 1869 eihfilipsotas, y le tue ad,kidie , 11a por la J unta superior 	 doctos no ing r esen en !as Cajas del Estado, y les.d.etntS "llenes qu9 tr4, 	 nusde Ventas en 1 Aml ciSteedel' 	 ' 	 -
Núm. 2848 	 inventario. El arbelado existente en

una colada de 30 varas de latitud de 3 fanegas de tierra, 	
•que radica en el Cañal. de la anterior;procedencia y tértn811.!) 1()(1

mino; y linda a N. camino que de Belméz se dirige zi
Fuente-Obej una -, á, 	 'dehesa del Concejo, 	 rio Gua-

••

subasta 	 tez, htie a rernat e 7 c e .Tti-
2,,e AM. 	 98 rap 1101

. 	 . 	 .

43. El a rree datniento delas filiCSS ur hanaS caduca ä los 40 (Vas Aeguef 55a ve •rifica 'o el ceimer ;lazo 	 remate eocetrorn ,,raddr, 	 laley' a 	 O dte,Abril,

8." Los compraderes de bienes coluprendidas in !as leyes de dessmortizaclen so-
lo podre rec lamar ;-.r les iiesperfectes que culi psterimidad ä !a tasacion sufr:n !ag

I
; fiecas por fa l ta da sus cabidi's señas as 	 or cutVquiera otra causa juna, en el

deimprerogable termine de uoäe dias desd e el 	 la pes ,son. La torna.* enses n on p0-
drä ser gubertiva jutLeraYtrts g 	 convenga á 	 n.tp-adores. EI7'que verificado
ei pago de! primg pinve de! inovrte d r mate delarä de tomara en el termino de
en mes, se considWra temió poseedor para los efectos d este articulo. (Art. 7. 0 del
1teat decreto de 1'0 de..itt!io de 1865.)

9'.* El Estado no-anularii ¡muta', • or faizas perjuicios causiJos por los
agenies de la Ajmi:listracio at 6 indevn jure .: ‘lela vffitintad (1 ..• los compradores;
pero qui dar:e° ä salvo las rreic»es • cieiles 6 criminales que procedau contra !os
co'patVes (Art. 8. • de id.)

10. Las rec l amaciones que con arreglo al art. 173 de la instruccien do 31 de
• Mayo ee 1855, d• Len dirigirs •-:: 'a Adininistracion antes de establecer ge en los luz-ga los de primera *nstancia d”rriae,es c•ntri: as filmas ena 	 chgenas por el Estado,

oebern 1-coars e:t.c1 téctitiki precio cleAz,s 	 mese= inmediatamente posteriorsa la adjudica ¡co. Pasado etcy término, 	 se -admititän en los Juz g ados ordin?-
nos 	 acciones de propiedad, 6 .4. e etroa» derechos enes sobre las fincas, Estas
euestiones se sustanciarán coa 	 povetores, citAndcse de eviccion á 	 AdmiLis-tre c• n

11. Los derechos E 7 e e:spediente, tasackn y deaulls . hasta la toma :le pasesion,
sera!: . :e cuenta del re m'ante.

42. Los coinora,d 	 uores de fincas que conngan arbolado teudrän que afianzar
lo que c-mr , 8Ko . a; alvirtiendese que con aeree ! o a lo dispuesto en ei art. 4. 0 de

1•16.`ireal,Ördenide 23 de Diciembre de-4807A6'eseptúan de fiauza los olivoa Y demás
arbo'e e fruWes, pero comerom4iétidose ks.'engarratieres . a no delesajaelf cortar-*
hoi 4e una q.)a.nei a heonvenie)tte,. 'Me: tras no tenga ,. paiades to$94.t§:ä91>azos

.itur9.15S
15(1' .9TAS ' 	 .Ltiotiara

• kui

Córdoba 9. de S-eienbre de 1870.— El 	 ‘iorta 5o 	 il o ven.tyls,c,ie Bie-
nes Naciona4s,(briel Alvaiez y MeAizaber!'d!

d , nounnactone g e•mye4poadan a las provi . e • s 	 ä los pue;.los. 	 (-te!,2.° Son bieues del Estado los que llevan este nornbre;los del Ciero,.....hifiej
iv 	 ne-truccion pública 8erior, coy, ,s pro inctos rtfetresen-en fA g eajai' del 4s1.14«,, > 1.0 .3 .01

sf.euestro cin! ex [ufane D. Cali . s, los de lag róreeisei norriváts 	 Sktv Ítán de je -costeen, las de rofra ,lids, obras pies, s'anuales y toilui )oš p 3 rtmeelentei, 	 qii e sehal l en d isfrutando los inlitiltios 	 r orp racieee4 eeteeiásticas, cualquiera cin seasu - eab

hora en el feartido che Fuente-Obem 4. 	 .
.O81 5b 	 tei 	 ()Madi:

;..Bienes de Corporaciones CivilW,e-ettistrticciOn pública
inferior.

Partido de Córdoba.----Córaoba.

15,:zr A la vez que en esta capital 	 e,, s .-, eiebrülroTte - rt mate èrer=lia

i91.1fIEIL

, 	 .

e 	 'ADVERTENCIA
xib 	 .eus\z11.)N-e. e

*41‘.‘1,3,‘e
• 4 •3 No. 53' admitirle poduteas qüe dej4n . de Cub 	

1.
rir- .

. 	15,1 	 •. s

dos corutIo 5 entes, 	 upor conbto 	 obligacione.saf fav5r, 4 i Estaetanientras no
acreeluem lae.tieree.soltent&A- sus cotriprionbeee

3' Ei precio en au-fe, e8 ,n rematadas ias fitálas, Ané-kientliUdihrän a' me-
jor po,dor, sean at, 	 r en e : • Dor ente/ ti , y pocedan da Corpo aciones civiles, se
ppaara en diez plazos 	 s 	 10 per 100 cada nao: el primero ä !es quince
dis siuui.eites a 4 de le tificatee la aiejudicacioe y les restantes con el intervalo ne unatie• ceda uno, ep ra que en nueve quede cubicrto 	 sa valor, segun se,- plevine
en a 	 de 11 •-e Ju'io de 4856.

.4..` Las tincas de mayor cuantía che Estado continuarán pagiedose en lzis quin-
ce plazos y . Cattifee 	 .8 qu:-, previene el art. 6.° ': ee la :ey de 1.° , d ,; Mayo de 1855,
y COD la lo fiificacion del • a por 100 qua 	 re ismo otorga ä 	 cornprad:4es que a tiripee uno e a ta., v;:zt8, yudiendo •stos hacer :e pago del 5 0 por 100 en papedele Deuda :.:úbiira, 	 d-feada, conforme lachspoesto en e l art.' 20la mencionada ley. as i;e ue•wr enailia se pagarän ei veinte pazos iguWes; 6 e) quees lo mi. roo durante dz y nueve dos. A- les coeepradors que anticipen neo reaspei zo, a,, se les bata 'rus abono que el 3 por 100 anual, en e . concepto de que el pago
ha de ejecutarse a! tenor 	 to que se dispone. co las instruccienes de 31 ele Mayo y
30 de Junio eie 4855.

5.* Por ei art. 3.° del decreto del Got-iii4no provieiena i , fecha 23 de Diciwebre
Ultimo, eubiicado e31 la Gaeeta der siguiette che 24; se : uvrizit !a admision por su
valor nonaine ee tao, eel empréstito de 200 mi9ou-s'cle esculos, en pago e!e lasfincas que se enagenen por el estado, en virtuo de las leyes vigentes de dessinorti-
Zae un.

6." Segun resulta de as ant,-41.4 denles rdemas dstes que existeq) en lo Adminis-
tra,ioe ec. nóleica de „su previnca, las fincas ye comprenee este rimad° no se ha-
1, b n g . .va as con mas caigas quejas maitestw;as; pero el apareci-:sen pcsteriermen-te se indem: Kura a) e tupra 	 en its termiros . que en.,la ya citada ley se de-termina.

7." el se e tabiee.ree-aneeiedi schre ?tus; falta,de osvida, 	 dei expedienteresulthry que d cha bita - e ex- SO ¡gua a n . :, a quirea parte de la expresada en el enun-
cio, s 	 %Heratt, a la 	 u ta, queda • :do por el - 	 rio firme y eubsisteiw y :do dererbe äiudembizaemo el Estado ei 	 ceenera .jo:, si Id falta ó exeeso no !legare ä 	 ha quintaparte. (Real drdeu de.4.4 de Neviembre de 1861)

Quiebra.

Menor cuantía.

Núm. 30 del . inVentario. Una case., sita estramures
de esta ciudad, nombrada de los Terceros, en el Campo
de la Verdad, nm.L5, 'perteneciente á Instruccion
bliõa de e la miseria, formada sobre 12e4 varas, equiva-
lentes ä 876.metros.415 milésimas etiadtiädM, y con--'
tieuc erl •P-40j4aio patio ä la entrada con una pila, dos

• salas comunicadäs, otras dos id. tambien comunicadas,
otra sala, cocina, tres caballerizas, un' cuarto que hoy
sir Ve de'ehijaciera y'tre's cereales; en. ptinci ipali una sala
COU - 	 cen rtó, dos granerds 	 :.;u facha-
a mira ä 1?.; linda por el Sur con la calle del 1-lorno;'por-

1,.. con casa iútn 2, que administra 	 :José Peña, y por
Norte con hazas de propiedad particnter: estaba ar-

rendada à. 1) Jesé 'Medina y Portiehuelo en rente anual
do 125 pesetas, por ¡as que ha sido capitalizada en 2250
pesetas y tasada ce. . .
ipf) para la sub.ista. • 	 ;26'74 50

Se subasta en quiebra de 3. Manuel Martinez, que la remató en 27 de
Octubre de 1869 , y .le fué adjudicada por La Junta Superior de Ventas ea
;j) de Noviembre del mismo en 2752 pesetas y 50 céntimos.

ADVERTENCIAS.

1." á la 14 iguales a, las anteriores.

NOTAe'•
1." y 2. iguales á las anteriores.
,Lo que se anuncia al, público para conocimiento de los que quieranipte-

reserSe en la adquisic.ipn de las fincas insertas en el prece lente anunci
Córdoba 9 de Setiembre de 1870.- Ei Comisionado principal de 98:0_.,e

de Bienes Nacienales, Gabriel Alvarez y Mendizabal. 	 nie

Finca urbana.
_

• i. 	 O
iJi

b L

Pesetas. cénts.
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Menor caantia.

Pesetas. sienta.

Benes del Clero. '2f1) 	 IPartido de Córdoba—Córdoba.
Quiebra.

oatiooaae es
olle

Finca urbana.

Núm. 668 de inventario y 468 de perruutacion. Una
casa en esta ciudad, calle de la Ceniza, núm. 8, proce 

•
dimite do la Obra pia do D. Francisco Sabariego. Su fa-
chada mira á 1,.; linda por la derecha saliendo con casa

10 de D. Tomäs Serrano, por la izquierda id. con
la núm. 6 de D. feenader Jovor, y por la espalda con
otra núm. 19 de D. José de la Cruz: está formada sobre
159 varas, equivalentes á 111 metros y 9 decímetros:contiene en planta baja portal, patio, dos cuartos comu-
nicados entre si, galenas, una sala comedor, apartado
con pozo y pila y cocina, y un pWio que mide 24 varassuperficiales, equivaleetes á 16 metros y 76 centímetros
cuadrados. En principal galenas, des salas, un cuarto ydespensa. El eatresuelo y pasadizo de la escalera falsay la misma escalera se encuentra ruinoso: estaba ar-
rendada ä Doña Micaela Carbonell en 125 pesetas, por
las que ha sido capitalizada en 2250 pesetas, y tasa-da en 	

4547 50tipo para la subasta.
Se subasta en quiebra de Ramoa Otero, que la rematé en 31 de Ma-yo de 1869 en le025 pesetas y lo fue adjudicada por la Junta Superiorde Ventas en 3 de Julio del mismo.

01g

Partido de Hinojosa.—Belalcázar.'Ancas rústicas.

Núm. 2252 del inventario y 1864 de permutacion.Una cerca de tierra, sita en los Ruedos, término de Be-lalcázar, procedente del Convento de San Francisco de
la misma, y linda à N. Iglesia del Convento, y a I,S. y 

P. herederos de D. Urispulo Garcia; bajo cuyos li-mites be compone de 4 celemines, equivalentes á 21il:eas y 47 centiáreas: no consta su arriendo: se excluyen
los .astos por ser de comuu aprovechamiento: ha sido ta-sada en 187 pesetas 50 ceutinios, y caeieadzada por las8 pesetas 44 céntimos ue renta anual que le ha sefialado el pelito en. • .
tipo para la subasta. 	 189 90

2253 dei inventario y 1865 de permuta.cion.
Un cuarta de tierra, sito en la Lañada ce la Torre,término de Belalcázar, pruceueute oc su fäerica Parro-quia!, y linda ä N. camino de Castuera, á L. propiedad
de don Alonso de Cärdeeaa, á S. id de Antonio DelgadoPalomo, y ä P. cañada de la Torre: bajo cuyos límites4e compone de 5 fanegas, equivaleutee ä 3 hectáreas,22 áreas y 5 centiáreas. Se excluyen los pastos por ser
de coman aprovechamiento: no consta bu arriendo: hasido tasado en 407 pesetas 50 céntimo:, y e,tpitaiizadoPor las 19 pesetas 67 céntimos de renta anual que le haeeealado el perito en 	
litio para la subasta. 	

442 57

Las dos fincas anteriores han sido tasadas para la venta por el peritodon Pedro Barbero.

1

101 25

75 37

Villaralto.
Núm. 2265 dei in rentarin y 1883 de permutacion.cena haza de tierra nombrada del Jardin, sita en los'enchorrales, término de Villaralto, procedente de su

fabrica Parroquial, y linda á N. tierras ue .M anuel Lo -,1,3, ez , ä L. otras de Antonio Valverde, à S. id de don José
elerillo, vecino de Dos Torres, y á P. otras de Antonia„,G °Illee: bajo cuyos limites se compone de una fane-
Z,a, Y 6 ceferxiiees, equivalentes á 96 áreas y 61 cen-
teas: rio consta su arriendo: ha sido tasada por el pe-ti`u agrizneusor den Tomas Miguel Crespo en 75 pese-
teas ' Y capitalizada pur las 3 pesetas 35 céntimos de ren-

allua l que le ha graduado el mismo en.Po para la subasta.

Partido de Fuente -Obejuna. —Belméz.
/1 Núm. 32 del inventario y 1885 de pertnutacion.eil9 

baza de tierra nombrada Nava de Don Jaime, a!
desl? del -m ismo nombre, término cíe .nelenéz, procedente'a Capenanía que disfrutaba don Francisco Parea deI 11miesa 1 e' linea ä. N. desmontado de Martin Garcia, ä4°.titeo5 de don Vicente uei Rey y otros, à S. camino41 .6"1guel ' ob, y ä P. hazas de vecinos de Villanueva:".eY : bajo Cuyos limites se compone de 46 fanegas,441Valentes á :le hectáreas, 62 äreas y 87 centiáreas: no

consta su arriendo: ha sido tasada en 1150 pesetas, y
capitaiza.a por las 51 pesetas 75 céntimos de renta
anual que le ha señalado el perito en. . .
tipo para la subasta. 	 ,

Núm. 33 del inventario y 1886 de permutacion.
Otra haza de tierra nombrada del Cal/ejon de la Alber-
ca, sita en la salida para F uente-Obejuna, del anterior
termino, procedente de la capellanía que posee. don An
toril() Joaquín Zamorano; y linda ä N. callejon de laAlberca, salida para Fuente-Obejuna, ä, I,. callejon de
la calle del Santo, ä S. corrales de Pedro Muñoz y JuanMorilla, y ä P. cerca de los herederos de doña Juana Ca-
banillas: bajo cuyos limites se compone de 6 celemines,
equivalentes á 32 áreas y 20 centiáreas: no consta su ar-
riendo: ha sido tasada et, 375 pesetas, y capitalizada
por las 16 pesetas 87 céntimos de renta anual que le ha
señalado el perito en 	
tipo para la subasta. 	 .

Núm. :33 del inventario y 1887 de permutacion. Una
haza de tierra nombrada de la Era, sita en la Era de
la Cruz de la Carrera, de la anterior procedencia y tér-mino, y linda á N. camino de la Fuente del Rio, á L.
haza de Gumersindo Serrano y Lucio Toledo, á S ca-
mino de la Cruz de la Carrera, y ä P. haza de don
Juan Antonio Lozano y D. Laureano Lozano: bajo cu-
yos limites se compone de 2 fanegas 3 celemines, equi -
valentes á 1 hectárea, 44 àreas y 92-centiáreas: no cons-
ta su arriendo: ha sido tasada ea 1062 pesetas 50 cén-
timos, y capitalizada por las 47 pesetas 81 céntimos de
renta anual que le ha señalado el perito en. . . .
tipo para la subasta.

Núm. 35 del inventario y 1888 de permutacion. Una
haza de tierra nombrada de la Colada, sita en la Colada
que baja de la Virgen de los Remedios al rio Guadiato,
de la anterior procedencia y término, y linda ä N. y L.Colada que baja de la Virgen de los Remedios al rio
Guadiato, á S. tierras de Gumersindo Serrano y caminode Córdoba, y á P. tierras de Guinersindo Serrano: bajo
cuyos halitas sa compone de 2 fanegas, equivalentes e
1 hectarea 28 áreas y 82, centiáreas: no consta su ar-
riendo: ha sido tasaua en 100o pesetas y capitalizada porlas 45 pesetas de renta que le ha señalado el perito en. .
tipo pare la subasta.

Nuni. 36 del inventario y 1889 de perrnutacion. Una
haza de tierra noniorada de la Solana ce la Nava de don
Jaime, al sitio del mismo nombre, de la anterior pro-
cedencia y termino: esta limitada por tierras de vecinos
de Viiianueva de, Rey: se compone de 4 fanegas, equi-
valentes a' 2 hectareas, 57 áreas y 64 centiáreas: no
consta bu arriendo: ha sido tasada en 160 pesetas y ca-pita 1Zatla por las 4 pesetaa 50 céntimos de ' renta anual
que ,e ha senalado el perito en. 	
ti po ipara la subasta.

ul. 37 uei inventario y 1890 de permutacion. Una
haza de tierra nombrada da la Solana de la Nava de Don
Jaime, ai sitio del mismo nombre, de la anterior proce-
dencia y término, y linda ä N. hazas de 1). José Soto
y de vecinos de Villanueva del 14ey, á L. otras de ve- -
cinos de e illanneva del Rey, á S. Camino del Higueron,
y á P. ierras 'ce vecinos de Vidanueva del Rey: bajo
cuyos limites se eempoee de 4 ¡anegas, equivalentes ä
2 hectareas, 57 areas y 64 centiareas: no consta su ar-
riendo: ha eieto tasaua en loo pesetas, y capitalizada por
las 4 pesetas 30 centimos de renta anual que le ha seiia-
lado el perito en. 	
tipo para la subasta.

923 del inventario y 1884 de permutacion.
Una haza de tierra ilombiada de las Latieras del
Castillo, al sitio uel mismo nombre, del anterior termino,
procedente de una encomienda ee Batea& de la &den de
Calatrava, y linda e N. Laderas dei Castillo de BeillleZ, ä

L. haza de D. Hipelito Cabanillas, á S. camino de Fuen-
te Obej una, y ä P. dicho camino y las Laderas del Cas-
tillo: bajo cuyos limites se . compone ee 1 fanega. equi-
valente á 64 áreas y 41. centiáreas: no consta su arrien-
do: ha sido tasada en 500 pesetas, y capitalizada por
las las 22 pesetas 50 céntimos de renta anual que le ha
seriaLado ei perito en.
tipo para la subasta.

Núm. 2266 dei inventario y 1891 de permutacion.
Una haza de tierra numbraaa del 1 alle, sita en el Va-
líe de Doña Rama, del anterior término, procedente de
la Cotraula del Santísimo Uristo, y liuda á N. tierras de
Juan Moreno y Francisco Ortega, á L. arroyo de Bar-
bajea, ä S. huerto y haza de igual procedencia y á P.
desmontado de Rainon Caballero: bajo cuyos límites se
compone de 2 fanegas, equivalentes ä 1 hectárea 28

lt64 37
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greas y 82 centiáreas: no consta su arriendo: ha sido ta-
sada en 250 pesetas, y capitalizada por 1ns Itipesetás'25
céntimos de renta anual que le ha señalado el perito en. .

tipo para la subasta.
Núm. 2267 del inventario y 1 892 de perrnutacion.

Una haza de tierra, sita en el Valle deDoña Rama ‘ de la
anterior procedencia y término, y linda4 N. line-to'
haza de igual procedeocia, ä.L. arroye de Barbajea y ä S.
y P. tierras de Diego Sanehez: bajo cuyos límites se com-
pone de 2 fanegas, equivalentes ä 1 hectárea, 28 äreas
y 82 centläreas:ono consta su arriendo: ha sido tasada en
250 pesetas, y capitalizada por las 11 pesetas 25 cela-

tipo para la subasta.
timos de renta anual que !e ha señalado el perito en 	 . 	 253 12

Núm. 2268 de inventario y 1893 de permutracion.
Un huerto sito en el valle de Doña Rama, de la

o 	
'ante-

rior preedenciaa ormino, y. Lilaila ä- N . ..e. y VS. 11er- l
-rasade,jgoal procelencia, y à L. arroyo de Barbajea;

bällÓ CIIYÓS límites se compone de 6 celemines, equiVa- 	 alee

lentes ä 32. äreataayle centiareasa no ftrista su arridigi"aL
do: ha sido taglim eill2)0 pesetas, y capitalizad-O per Vi 	 9i'

las II pesetas A§ I eéritaintosade renta . anclal c¡trole ha-) 	 Ne-
señalado el periteann. 	 . e . 	 . 	 . 	 . 	 . . 	 253 , 12
.tipo para la subasta.. 	 z y a

aal
a ea aeo

•luya o.
puee 	 ValSeqUi110.

	Núm.. 2256 de inventario y 1868 de- permiitacion. 	 "i
hagaade tierra, sita en .Pozo-mereno; término de 'il)

Vaisequilio, procedente de su Fábrica parroquial, y lindáf'dise,4. 	 .GC1,9(4

á N. vereda de Goanloso 	 propieclaele Antonin .11W- 	 C.(' •ifibfi

lina, á S. heredeees . de Diego Mohedano y ä P. propie- 	 ob

:dad de Camila Andrade; 'bajo cuyos límites se corapo- 	 LEri

ne de 3 fanegas &celemines, equivalentes á heetäreas,'ti
36 ateas y 17centiäreas: se escluyen los pastos 'por ser;ii.
de coman aprevechamiento: no consta -su arriende: ha
sido tasada en 150apesetas, y capitalizada por las 6 pe-
setas 75 céntimos de ,renta anual que le ha -señalado-el
perito Don Pedro Barbero en 	 	 154 87
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1.° ä la 14; iguales ti las anteriores.
45. A la vez que ea esta capital se celehrarávotro re cate en el inismo dia

en los parti toa de Hinojosa y Fuente–Obejuaa.

NOTAS.

I •a y 2.* iguales á las anteriores.
La que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran interesarse trt

laadltöisicion de !as fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 9 de S tiembre de 1870.—E! Comisionado principal de Ventas de 131ä--

nes1 Nacionales, Gabriel .41varez y Mendizabal.

253»

..a
Estas diez fincas harlisido tasadasapara la venta poreidl . : perite Agri-

mensor Don Tom4parAguel- Crespo. •:, 	 .1 o

hora.,

euia. da Aachil ler en artes Por pidiendo radicalmente sua . eatida,
D. Felix Sancltez Casado. 	 dando . fuerza al cabello endeble,

ilillni_ia%12JA.ififflt-ja ea-heta, al
.1Obra utilísima . äds ältruarnos". ' rritsap5Wamifino . qmealartalece y ro-

que deseen prepare en p:oco . tiernpli'. buStece la raiz del cabello.
para los exámenes de prueba . die 	 EL ACEITE DE BROTAN() es-
curso y para el Grado de llichi- . tä llamado ä ser una necesidadOen
Iler. 	 todo tocador del mundo elegante,

Con el fin dofacilitar 'sil adqui- 	 y por eso la ofrecemos. ail • bote

A los estudiantes de seguA75,
da enseñanza. 

cros como el único especifico pa-
ara hacer. nace el cabello en cual-
ejnier parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la ..eabel l eraa ina•

_y

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados im presos pa-.
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits 'une
nicipales. Se -hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

Arrendamientos.

Desde hoy hasta el dia 20 del
que rige se oyen proposiciones en la

Secretaría del Excmo. Sr. Mar-
qués de Benamejí para el arriendo
por tres años de la dehesa de
polillas con sus agregados la de
LaY Dttems, y los Valdios, Solana
de la huerta de Zaban y colada de
Rivera, Y para el de , !a hacienda
La Conejera con su agregado El
Proveedor, por igual tiempo, y ba-
jo las condiciones que estäu de ma-,
nifiesto en dicha Secretaria.

-

Novísimo libro.,
de la Adwinistracion municipal
y provincial.

Leyes ergárticas , del municipio
y la provincia Votadas y . sanciona-
das por la§ Cörtes Cónstituyentes
de la Nacion en 3 de Junio de
1870, anotadas y comentadas .por
D. José Matia Mafias, - :añadida la
nueva legislaciori -Sobre
Forma 'rúa -torito eh 4.° mayor y
se vende en la Librería del. DIARIO
DE CORDOBA ¿alle de San Fernando
número 34.

sicion à los jóvenes- cursantes, la
obra está dividida ea tantos cua-
dernos como son las asignaturas:de
que consta la segunda Enseñanza
segun las disposiciones vigenetst
los cuales se venden sueltos ä lOS

-

Tratado del cultiVo

de la vid en España, y modo- de
mejorarlo, por D. José Hdalg,o
Tablada.

Un tomo de 368 páginas, con
17 gravados, y una lámina que
representa los insectos nocivos á
la vid. Se halla de venta ä 18 rea-
les en Madrid y 20 en provincias,
en lalihreria de Cuesta, calle do.
Carretas, núm. 9.

Tratado de vinifica,1
cion por D. B. C. rés.

Se vende en la misma libre-
nia á 14 reales ea Madrid y 1,6 en
provincias. -

Los pedidos de provincias . se
sirven inmediatamente, remitiene
do ä dicha libreria su importe
con ;Arreglo ä los precios marea
do, en libranza ó selles de cor-
reos.

ACEITE DE latiN4,),
(ABROT/NNUM.)

Es tal y tan reconocida la vir-
tud de esta plantaa que está reco-
mendada por todos los naturalistas

higienistas españoles y estran

• Arren.diumente.q
Jca., 	 aa.- 	 En la casa' )eiktii zoïstep¡og edel

' Ex cm o . Sr. uq (4 _Frias,/ en)
Monteinayor, se oyen proposiciones

eeraekereildatrnültito de las tierras
término de Santa-Finenntteati4
haza á Media, contarifiNe

ed4 T tdai "

313
• 'ite.

.1 Nuevo CódigeTtliali de
1.1)q 41.1!)....n

EePanale).) 4- y,

AprobWe'lielae eiikeitSs i ge-
tituyerlte `pge 9'-eilAl pfantea

-nareätb'6Stä,"atteiado1- .G.ehier
no, anotado para su rids , elarä in-
teligencia y segdidiag as leyes de
aWderPpülhieby icaSkibtif "ceeigalL

eiljuieiariliefridd 	 eleitcreropa
la gracia .de inerttä' yutlin'un Pir,oet
tuario -para su MaSfäbil'eStúdio t eit
un a bhgada delbeofeke'MOri .•
FörrnaltritorrrOdeinais'de : 30a6p-
„aninasly se: •vellde C12 realee .eri 13
Libroeía eHit AitiO"ntl i jcoermiii,
lle de 8: Fereando

Arrendamiento.
Para desde San Miguel próxilv°

se hace de la huerta de neme!?
llamada de Guadalora, situada eti
bi .térnino de Hornachuelos, y de
los cortijo.; de Sancho-rnartin
VelázqUitas, en la Canapifia de es”
ta ciudad. ri:n la calle de Maese
Liria núìi, .8, cris'a . de su : Admiais'
traa!or • judiCial dan Rafael Cha"
'parró 'y ES -Ha, SO oyen proposi

Ariteziética y Algebra, 3. 3 t°
Geoinetria Trigonometria',u
Física y Química, 4.
Fisiologja Higiene, 3.
Historia Naturiaa- 3. )8—»ßa°
Cuantos alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exámenes y Grados, tanto en Maj
drid como en Provincias, han le-,
cho unos ejercicios brillantes por'
la seguridad y aplomo de las res-
puestas, y por la claridad y preei-
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es la mas tina
rata. la más completa y la mas re'.
ciente entre las varias dadas ä luz
con el mismo objeto, y ha sido re e
cibida con tal favor por los alum-
nos que la primera edicion ha sido
a entada en menos de seis meses'.

Se hallan de venta en la libreria'
del DIARIO DE CÓRDOBA.

Residencia.
Continúa en e.sta cap' ital,

donde ha fijado su residenc ia, ei
reputador profesor de medicina Y

cirttjla'D`. Piiblode P. Miguez, talit
celebrado por su especial acierto
era' l's• enfermedades Y operaciones
d".iog 'ad d la oiateiZ y,sifilíticasa
Tiene-su-gabinete de consu lta eo
su casa, calle de la Morería Irún).
6. Tarn bien visitä ä doiníciliO 071-

Imp. del DIARIO DE "401104i.

Psicologia, Lógica y Etiea, 3.

acompaña. una «Reseña hist&ica
higienIea del cabello y de la , bite
ba> qiid eóntiene la instruccion
para el USO del aceite. Precio, 5. 7

'' 'y 10 reale's- el frasco.
Depósito en esta ciudad, en! el

precios siguientes: 	 pesplicho d el.91 Diario de Cdedalaa.-,»
' 'in Pena a'n d'O 34.Latin y Castellano; 5 realoe. 	
SJnaf° 	 nL

Geografía, 2 y 112. 	 •

Historia Universal, ;3 yq 112' o "9"" ";-'2--.2:•:—.	

.'Ref-dWa y Poética, 3. 	 - 	
Oc t'e: ria abasioo , ,

Historia de España, 2,

Jie ,Jer113I 3 di3i9$142.
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